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El presente invento se refiere a un dispositivo de 

acoplamiento concebido para ser montado o desmontado con 

ayuda de una montadora de pernos telemanipulable tal como 

la descrita en la solicitud de patente depositada en esta 

5. misma fecha por: Perfeccionamientos en herramientas tele-

Mod. Ít5



manipulabas. - 2 4

Este dispositivo, destinado en particular al aco­

plamiento de los elementos de una célula de retracción ó 

tratamiento por vía seca, de los combustibles irradiados 

5. de los reactores nucleares, no puede ajustarse o desajus­

tarse manualmente en razón de la radiación intensa emitida. 

Hace falta por tanto recurrir a una herramienta telemani- 

pulable que respete el método adoptado por un operador cuan­

do se sirve de una llave y concebir el dispositivo de mon- 

10. taje de tal manera que las operaciones de colocación en po­

sición y de apriete o desapriete de los pernos puedan efec­

tuarse simplemente, sin ninguna intervención directa del 

operador.

Este dispositivo puede también tener otras utili- 

15. zaciones en el caso de intervenciones peligrosas para el

personal, que implican en particular riesgos de explosiones 

de quemadores por agentes corrosivos, etc. y que precisan 

pués, por este hecho, un acoplamiento o desacoplamiento ac­

cionados a distancia.

20. De forma más precisa, el presente invento se re­

fiere a un dispositivo de acoplamiento telemanipulable que 

comprende dos bridas cooperantes y pernos de fijación de 

dichas bridas, caracterizado por el hecho de que dichas 

bridas van provistas de órganos que permiten efectuar su 

25. colocación en posición una con respecto a la otra y escota­

duras abiertas lateralmente para el paso^de dichos pernos, 

y que una de dichas bridas va asociada de forma rígida a 

una guía de colocación en posición de una herramienta de 

apriete y desapriete de dichos pernos y a aletas destina- 

50. das a inmovilizar dichos pernos en el curso del apriete y
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del desapriete.

Otras características y ventajas del presente in­

vento se evidenciarán por la descripción que sigue, con re­

ferencia a los planos anexos y que facilita, a título expli­

cativo y no limitativo, una forma de realización de este dis­

positivo, en el caso de bridas.de cuatro pernos de apriete.

En dichos planos:
La fig. 1 es una vista en sección vertical por las 

lineas AA de la fig. 2, que forman 135$, del conjunto del dis­

positivo de montaje según el invento, y

La fig. 2 es una media vista superior de la brida 

superior y media vista en sección de la brida inferior.

El dispositivo de montaje, representado en estas fi­

guras, comprende dos bridas circulares cooperantes 1 y 2, de 

forma idéntica y provistas respectivamente de canales axiales 

3 y 4.

La brida inferior 1 está provista, además, de tetones 

de colocación en posición tales como 5 en tanto que la brida 

superior 2 dispone de orificios, figurados en 6, que permiten 

el paso de estos tetones.

Las bridas 1 y 2 están provistas de cuatro escotadu­

ras 7, abiertas lateralmente para el paso de los cuatro pernos 

de fijación 12, siendo cada una diametralmente opuesta a otra.

La brida 1 va asociada de forma rígida, por una parte, 

a una pieza en forma de cuadro 8, que rodea el canal axial 3 

y está destinada a efectuar la conducción de la colocación en 

posición de las correderas 9 del bastidor de la herramienta de 

apriete y, por otra parte, a las aletas 10, dispuestas bajo 

las escotaduras 7, a uno y otro lado de éstas. Estas aletas 

están destinadas a impedir que la cabeza cuadrada 11 de los



pernos 13 gire durante el apriete. Dicha cabeza descansa 

sobre una plataforma horizontal 13 que forma parte de la 

herramienta de apriete.

Los pernos 12, de cabeza cuadrada, disponen de una 

tuerca prisionera 14. Esta tuerca presenta acanaladuras macho

15 con vistas a impedir su atoramiento en las cubiertas de 

atornillamiento 16 de la herramienta en el curso del apriete 

o del desapriete.

La estanquidad se efectúa con ayuda de una junta 

metálica o similar, figurada en 17.

El dispositivo funciona de la manera siguiente.

Efectuándose la colocación en posición de las dos 

bridas mediante la introducción de los tetones 5 en los orifi­

cios correspondientes, las escotaduras de las dos bridas coo­

perantes se encuentran automáticamente frente por frente unas 

de otras, y la herramienta se coloca entonces en posición, co­

locándose las correderas 9 de su bastidor en torno a la guía 

de forma cuadrada 8. Dos pernos 13, empujados por una palanoa 

eyectora, se deslizan por la plataforma 13 en dos escotadu­

ras diametralmente opuestas y su cabeza 11 se encuentra apri­

sionada entre las aletas 10. Las cubiertas de atornillamiento

16 de la herramienta cubren a continuación simultáneamente 

las dos tuercas correspondientes 14.

Cuando es alcanzado por estos dos pernos opues­

tos un primer umbral de apriete, correspondiente a un par pre­

determinado, en función de la intensidad^ de la corriente 

absorbida por los motores que accionan las cubiertas de 

atornillamiento 16, se retiran éstas y se desplaza la he- ** 

rramienta enfrente de otras dos escotaduras. Se introducen 

entonces dos pernos y son llevados al mismo umbral de apriete.



Cuando los dos pares de pernos han sido llevados 

al mismo umbral, se desplaza de nuevo la herramienta pa­

ra llevarlos sucesivamente y en forma progresiva al apriete 

definitivo cuyo par más elevado es regulado por una corrien­

te más intensa. Las dos bridas son por ende ajustadas o apre­

tadas perfectamente en disposición vertical, lo cual es ne­

cesario para la estanquidad de la junta 17.

En el desmontaje, la herramienta es llevada, de la 

misma forma que para el montaje, por encima de los pernos 

que hay que desmontar y se ponen en marcha los motores de 

accionamiento de las cubiertas 16 en sentido inverso. El 

par máximo de apriete se sobrepasa al comienzo del desa­

priete gracias a una temporización de la limitación de par. 

Tras el desapriete, se retira la herramienta. Entonces re­

sulta fácil, con un telemanipulador, hacer caer los pernos 

y recogerlos a continuación.

Innecesario es decir que el presente invento no se 

limita a la única forma de realización que ha sido represen­

tada y desorita a titulo explicativo y que el alcance de la 

presente patente se extiende también a las variantes de la 

totalidad o parte de las disposiciones descritas que per­

manezcan en el marco de las equivalencias, asi como a cual­

quier aplicación de tales disposiciones. En partioular, la 

presente descripción se ha efectuado con referencia a bridas 

de cuatro pernos de fijación, teniendo forma cuadrada la 

guia de colocación en posición 8 de la herramienta, pero es 

evidente que puede utilizarse un número más elevado de pernos. 

En cualquier caso, serán en número par, estando cada uno aso­

ciado a otro diametralmente opuesto para que las bridas se 

cierren perfectamente en posición vertical. A fin de permitir
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la colocación correcta de la herramienta de apriete, la 

guia presentará en este caso una sección poligonal de 3n 

lados si se tienen 2n pernos.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha­

cerse constar que las disposiciones anteriormente indi­

cadas son susceptibles de modificaciones de detalle en cuan­

to no alteren su principio fundamental. También se hace 

constar que el invento corresponde a una solicitud de Pa­

tente presentada en Francia con fecha y número siguientes:

24 de mayo de 1967, ns PV. 107.723; acogiéndose por lo tan­

to a los beneficios que conceden los Convenios Internaciona­

les en vigor. Siendo lo que constituye la esencia del refe­

rido invento y por lo que se solicita Patente de Invención 

por 20 años en EspaKa sobre: Perfeccionamientos en dispo­

sitivos de acoplamiento telemanipulables; caracterizándose 

por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en dispositivos de acoplamien­

to telemanipulables del tipo que comprenden dos bridas coo­

perantes y pernos de fijación de dichas bridas, caracteriza­

dos porque dichas bridas se proveen de órganos que permiten 

efectuar su colocación en posición una con respecto a la 

otra y de escotaduras abiertas lateralmente para el paso 

de dichos pernos, y porque una de dichas bridas va asocia­

da de una forma rígida a una guía de qolocación en posición 

de una herramienta de apriete y de desapriéte de dichos per­

nos y a aletas destinadas a inmovilizar dichos pernos en**el 

curso del apriete y del desapriete.

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1,SO.
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caracterizados porque dichos órganos de oolocación en po­

sición de las bridas se constituyen con tetones fijados 

sobre una de las bridas y que se colocan en orificios prac­

ticados en la otra brida.

5. 3.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1,

caracterizados porque dichos, pernos de fijación poseen una 

cabeza cuadrada que se coloca entre dichas aletas y una tuer­

ca prisionera que presenta acanaladuras macho.

4.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1,

10. caracterizados porque dichos pernos de fijación son en núme­

ro par y se hallan diametralmente opuestos dos a dos.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 

caracterizados porque dicha guía de colocación en posición 

de la herramienta es un polígono cuyo número de lados es

15. igual al número de los pernos de fijación.

6. - Perfeccionamientos en dispositivos de acopla­

miento telemanipulables; tal y como queda descrito sustan­

cialmente en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos 

adjuntos.
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